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Villavicencio – Meta, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022)1 

  

Proceso Ejecutivo Singular – Menor Cuantía.  

Rad: 50001 40 03 004 2021 01192 00                    

 

Procede el Despacho a resolver el desistimiento del recurso de apelación 

presentado por el apoderado judicial de la parte demandante, formulado contra 

el auto de fecha 05 de abril de 2022.  

 

Ahora bien, en atención al artículo 316 del Código General del Proceso el cual 

dispone: “Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 

incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan 

promovido…”.   

 

Así las cosas, por ser procedente y cumplir los requisitos legales, el despacho 

aceptará el desistimiento del recurso de apelación formulado por la parte 

ejecutante en contra el auto del 05 de abril de la anualidad que transcurre, 

mediante el cual se negó librar mandamiento por concepto de seguros.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento del recurso de apelación presentado por 

el apoderado judicial de la parte demandante, formulado contra el auto de fecha 

05 de abril de 2022.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase,        

               

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

                JUEZ 
 

AC 

 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral 

que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha 
superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de 
personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho.  
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos 
por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, 
que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 
11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021).  
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en 
la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, 
pero para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena 
calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la 
obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado.   

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 15 de noviembre de 2022, a las 7:30 

A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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